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sJR/S0/061/2023
LXI SESIÓN ORDINARIA OE CABILDO

En el municipío de San José del R¡ncón, Estado de México; siendo las once horas con
quince minutos del día veinte de abr¡l del año dos m¡l ve¡ntitrés, se reun¡eron en la Sala
de Cab¡ldos de la Presidencia Mun¡c¡pal, sito en calle Guadalupe Vic{oria número 12,
Colon¡a Centro, San José del R¡ncón, los ¡ntegrantes del Ayunlamiento Constilucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Sexagósimo Primera Sesíón Ordinaria
de Cab¡ldo con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Munic¡pal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Const¡tucional, agradece la asistencia de los ¡ntegrantes del Ayuntam¡ento e ¡nstruye al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar lista de asistencia a
f¡n de verificar s¡ exisle guorum legal para sesionar. ---
Aclo segu¡do, el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, procede a ÍealizaÍ
el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Mun¡cipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Reg¡dora; Honorio Salgado García, Segundo Reg¡dor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florent¡no Reyes Merlos, Cuarto Reg¡dor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Hu¡tron, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, as¡stidos por el Secretario del
Ayuntamiento, L¡c. Martin Cruz López.
'1. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueye integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
ex¡stencia de quorum legalpara sesionar.
Aclo seguido, la Presidenta Mun¡cipal Const¡tucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
declara formalmente ¡nstalada la Sexagésimo Primera Ses¡ón Ordinaria de Cab¡ldo e
¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el desahogo
del s¡guiente punto del orden del día
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretar¡o del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edil¡cio el sigu¡ente:

Orden del día
1. L¡sta de as¡stenc¡a de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincon

y en su caso declarac¡ón del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
Leclura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior. --
Propuesta para su anális¡s y en su cÍtso aprobación del ¡nforme de las
actividades real¡zadas en el Plan de Trabajo 2022-2023 de la Defensoría
Munic¡pal de Derechos Humanos de San José del Rincón.

5. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del suminíslro de
e insumos de pemocta a élementos de Seguridad Pública del
Mexicano, Guardia Nac¡onal, Pol¡cía Estatal y Policía Municipal durante
permanencia dentro del municip¡o para resguardar el orden social.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a e¡nskleración de los ediles para su aprobac¡ón, por el Secretario
Ayuntam¡ento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de
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presentes, informando a la Presidenta Mun¡cipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Pres¡denta Mun¡cipal, C. Ana María Yázquez Carmona, ¡nstruye al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, cont¡núe con el siguiente punto del
orden del día.
3. Atend¡endo a la instrucción de la titular del ejecut¡vo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lectura,
discus¡ón y en su caso aprobación dol Acta de la Sesión Anterior.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los ¡ntegrantes de este Honorable Cab¡ldo, sea dispensada la lectura del
acta de sesión anter¡or, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solic¡to la aprobac¡r5n de la m¡sma. Acto segu¡do, instruye al Secretario
del Ayuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespondiente
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la votac¡ón de los integrantes de cab¡ldo presentes e informa que el punto en cuest¡ón
fue APROBADO POR UNANIMIDAD.
Aclo seguido, la Pres¡denta Munic¡pal
instruye al Secretario del Ayuntam¡ento

Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
L¡c. Mart¡n Cruz López, para que proceda con el

desahogo del siguiente punto del Orden del día.
4. Atendiendo a la ¡nstrucción de la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento ¡nforma que el s¡guiente punto del
Orden del Dia es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su anális¡s y en su
caio aprobación del informe de lag actividades realizadas en el Plan de Trabajo
2022-2O2C de la Defensoria Munic¡pal de Derechos Humanos de San José
Rincón.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Munic¡pal, sol¡c¡ta
Secretario del Ayuntamiento, Lb. Martín Cruz López, Íealizat la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobacif¡. ----
S¡gu¡endo las indicac¡ones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz L6pez, menc¡ona:
con fundamento en lo previsto en los artículos 115 de la Constitución Política de los
Estados Un¡dos Mexicanos; 122 de la Constituc¡ón Polit¡ca del Estado L¡bre y Soberano
de México; 147 N de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de México, Reglamento de
Organización y Func¡onam¡ento de las Defensorías Munb¡pales de Derechos Humanos y
el Bando Municipal vigente en su articulo 108 facción Vll y en atención al of¡c¡o con
número MSJR/AQT/DMDH/033/2023, de fecha l4 de abril del presente año, turnado por
el Licenciado Rubén Aniaga Romero, Defensor Municipal de Derechos Humanos
med¡ante el cual solicita se sirva cons¡derar como punto del orden del día de la próxima
ses¡ón ord¡naria de cabildo, la presentac¡ón y en su caso aprobac¡ón del ¡nforme de las
actividades realizadas en el Plan de Trabajo 2022-2023 de la Defensoría Mun¡cipal de
Derechos Humanos de San José del R¡ncón, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México como organ¡smo autónomo,
tiene a su cargo la protecc¡ón de los derechos humanos de conform¡dad con lo
establecido en la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos, los
¡ntemacionales, la Constituc¡ón Politicá del Estrdo Libre y Soberano de México, la
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, La Ley Orgánica
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Bando Mun¡cipal y demás ordenamientos legales. ----
La Com¡s¡ón de Derechos Humanos del Estado de México como organismo autónomo,
tiene a su cargo la protecc¡ón de los derechos humanos de conformidad con lo
establec¡do en la Const¡tuc¡ón Política de bs Estados Unidos Mex¡canos, los ¡nstrumentos
internacionales, la Constiluc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Méx¡co, la Ley de
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Méx¡co, La Ley Orgánica Municipal, el
Bando Munic¡pal y demás ordenamientos legales.
Las Defensorías Mun¡cipales de Derechos Humanos en el Estado de México, son órganos
creados por los ayuntamientos de la ent¡dad, con autonomia en sus dec¡s¡ones y en el
ejercic¡o presupuestal, que en el cumplimiento de sus atribuciones deben coordinarse con
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; y tienen por objeto la
promoción, divulgación, estudio y
el municip¡o que les conesponda.
En tal v¡rtud, Los Defensores Municipales de Derechos Humanos, de acuerdo a lo
establec¡do en La Ley Orgánica Municipal, el Reglamento de Organ¡zación y
Func¡onam¡ento de las Defensorías Mun¡cipales de Derechos Humanos, y Bando
Municipal vigente en su artículo 108 fracción Vll, deben hacer del conoc¡m¡ento al
Ayunlam¡ento de las acciones real¡zadas en el periodo inmediato anterior, así como
informar trimestralmente las activ¡dades realizadas en el Sistema lntegral de Defensorías
Municipales SIDEMUM; es por ello, que con el objeto de unif¡car el formato de las metras
trazadas por su servidor y facilitar la rev'sión en el sistema donde se ¡mplementó el
s¡guiente Plan.
En este orden de ¡deas me permito informar el desanollo de las metas programadas que
se cumpl¡eron para el ejercicio fiscal 2022. Mismas que se real¡zaron de acuerdo a
atribuciones establecidas en la ley. Cabe menc¡onar que der¡vado de ¡nv¡taciones
lnstituciones Públ¡cas se realizaron otras acc¡ones que no se establecen en el presente, --
Con una Misión d6 contribuir a la generación de una cultura de respeto a los derechos
humanos, en los ámbitos privado y público del Mun¡cipio de San José del R¡ncón.
Y con la Vis¡ón de ser un Organismo ciudadano, reconoc¡do como referente social y
jurídico, en la tarea de protecc¡ón, observancia, promoción, estudio y divulgacbn de los
derechos humanos.
Con el Obj€tivo, que promoverá, protegerá y difund¡rán los derechos económicos,
políticos, sociales y culturales, fomentando el respeto a los derechos humanos
consagrados en las leyes, tales como: la vida, educación, salud, trabajo, lib€rtad de
expres¡ón, familia, a un nombre, nacionalidad, equidad de género y la no d¡scriminac¡ón,
enlre otros; a f¡n de evitar la violencia intrafamil¡ar, maltrato ¡nfant¡l, detenc¡ones ilegales y
en general la v¡olac¡ón a los derechos humanos.
Se dieron a conocer sus derechos para poder acercarse a las dependencias
gubemamentales que otorgan asesorías jurídicas y con ello evitar que se vulneren los
derechos.

Calle Guadalupe Vic{oria 12, CP f)660, San José del R¡ncón Cenúo, Méx.712
www.8anjosedelrincon.gob,mx

colaboración en la defensa de los derechos humanos en

\

\

W



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

"2023. Año del Septuagésimo Aniversar¡o del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México'

Estrateg¡as
. Se buscó prevenir y atender las violaciones a los derechos humanos que

llevan a cabo dentro del Municipio
¡ Se fortaleció la equidad de género para salvaguardar la d¡gnidad de las

personas.
Se brindaron asesorías jurídicas a la población en general y en su c¿¡so
canal¡zaronalaSdependenc¡ascofrespondientes._--
Se difund¡eron las aclividades que se desanollaron en la Defensoría Municipal
de Derechos Humanos, con el objeto de que la poblac¡ón conociera dichas
aciividades.

. Se proporc¡onaron pláticas a los servidores públ¡cos que se encuentran en las
áreas de atención al públ¡co preferentemenle, con el objeto de que ofrezcan a
la ciudadanía una mejor calidad de servicio.

. Se proporcionó pláticas a servidores Públicos y D¡rectores de área, para
preven¡r el acoso y host¡gamiento laboral.

. Se proporcionó plát¡cas para los niños, n¡ñas y adolescentes de las diferentes
¡nst¡tuc¡ones del Munic¡pio

Total, de Población en el Municipio 100.082

R
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Total, de hombres 49.033
Total. de muieres 51.049

Total, de escuelas de educación
básica v media suoerior

313 en el Municip¡o. En comparación con San
Fel¡De del Prooreso 287 v El Oro I 12

Escuelas Preescolar 126 Dlanteles educativos con 160 docentes.
Escuelas Primar¡as 132 planteles educativos con 709 docentes.
Escuelas Primaria lndígena 49 planteles educativos con 295 docentes. En

comunidades como: Santa Cruz del Rincón,
Bario El Lijadero La Mesa, Los Lobos, Ramejé
Ei¡do el DeDósito. enlre olras.

Nivel Medio Superior I escuelas en las comunidades de San Anton¡o
Pueblo Nuevo, San Miguel Agua Bendita, Banio
Loma Bon¡ta Guarda la Lagunita, Providenc¡a,
San Joaquín del Monte, Yondece del Cedro, El
Salto la Venta. Santa Cruz del Te¡ocote

Nivel Superior Universidad Mexiquense del B¡centenario (UMB)
y Corporativo lntemacional Universitario, Benito
Juárez

Poblac¡ón con algún tipo de
discapacidad

3,502 lo que representa el 3.5 0/6 del total de la
poblac¡ón, (CAM).

Total, de Jóvenes de entre l5 y 29
años de edad

Representa al 28.4o/o del total de la población,
siendo aprox¡madamente 28,423 jóvenes, que
equ¡vale a % del total de la población.

Poblac¡ón de 60 y más años Representa el 7.o oA del total de la pobhción,
siendo aproximadamente 7,005 adultos mayoreE
de 60 años Y más. t
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DESARROLLO DEL PLAN DE TRABAJO DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ

DEL RINCÓN 2022
PRIMER TRIMESTRE

ENERO - MARZO 2022

TERCER TRIMESTRE

\

ACITACION EN MATERIA DE

ABRIL. JUNIO 2022

METAS
ESTRATEGh O UNIDAD DE

MEDIDA

NUMERO
DE

ACCIONE
S

NÚMERO DE
BENEFICIADOS

PROTECCION Y DEFENSA QUEJAS 'l 1

PROTECCIÓN Y DEFENSA ASESORIAS 54 54
CAPACITACION EN MATERIA DE

DERECHOS HUMANOS/DMDH
CAPACITACIONES 7 7ú

CAPACITACION C/CODHEM CAPACITACIONES 3
PROMOCION EN DERECHOS

HIJMANOS MODULOS/CAMPAÑAS 2 200

PROGRAMAS ESPECIALES VISITAS 1 1

COMITE DE DEFENSORES
MUNICIPALES

REUNIONES 1 1

OPERATIVO MOCHILA VISITAS 3 J

OTROS ESPECIFICAR PARTICIPACIONES EN EL
COMITÉ DE SEGURIDAD 1 'I

INSTALACION DE LA UNIDAD DE
IGUALDAD DE GÉNERO Y

ERRADICACIÓN DE LA
VIOLENCIA

CAPACITACIONES 1 1

JULIO- SEPTIEMBRE 2022

METAS ESTRATEGíA O UNIDAD DE
MEDIDA

NUMERO
DE

ACCIONES

ñoreno oel
BENEFICIADOB

PRorEcctóN Y DEFENSA OUEJAS 1 1

PRorEcclóN Y DEFENSA ASESORIAS 22 22 \\-
7
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CAPACITACION EN MATERIA DE

DERECHOS HUMANOS/DMDH CAPACITACIONES 4 170

CAPACITACIÓN C/CODHEM CAPACITACIONES 3 105

PROMOCION EN DERECHOS
HUMANOS MODULOS/CAMPAÑAS 2 105

PROGRAMAS ESPECIALES VISITAS 1 1

OTROS ESPECIFICAR
PARTICIPACIONES EN EL
COMITÉ DE SEGURIDAD

1 1

COMITE DE DEFENSORES
MUNICIPALES

REUNIONES 1 I

CONSEJO MUNICIPAL DE
POBLACIÓN DE SAN JOSE DEL

RINCÓN
REUNIONES 1

,|

OCTUARE. DICIEilIBRE M22

METAS ESTRATEGíA O UNIDAD DE
MEDIDA

NUMERO
DE

ACCIONES

NÚMERO DE
BENEFICIADOS

PROTECCIÓN Y DEFENSA QUEJAS 1

PROTECCIÓN Y DEFENSA ASESORIAS 30 «)

CAPACITACIÓN EN MATERIA DE
DERECHOS HUMANOS/DMDH

CAPACITACIONES 5 107

CAPACITACIÓN C/CODHEM CAPACITACIONES 2 80

PROMOCIÓN EN DERECHOS
HUMANOS

MODULOS/CAMPAÑAS 2 170

PROGRAMAS ESPECIALES VISITAS 1

OTROS ESPECIFICAR
PARTICIPACIONES EN EL
COMITE DE SEGURIDAD

4 4

CONVENIO CON CODHEM
REUNIONES A PUNTOS DE

ACUERDOS 1

COMITE DE DEFENSORES
MUNICIPALES REUNIONES 1

ENERO - MARZO 2023

METAS ESTRATEGIA O UNIDAD DE
MEDIDA

NUMERO
DE

ACCIONES

NÚMERO

)t

PROTECCIÓN Y DEFENSA QUEJAS 1

N
PROTECCIÓN Y DEFENSA ASESORIAS 35 35

CAPACITACIÓN EN MATERIA DE
DERECHOS HUMANOS/DMDH

CAPACITACIONES 1
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En uso la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Maria

considerac¡ón de los integrantes de cab¡ldo el sigu¡ente acuerdo:
ACUERDO: I 96150105l12023

PRIMERO. Con fundamonto en lo prévisto en los artículos ll5 de la Const¡tución
Polltica de los Estados Unldos Mexicanos; 122 de la Const¡tución Pollt¡ca del
Estado L¡bre y Soberano de México; 147 N de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado
de México, Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funcionam¡ento de las Defonsorlas
Mun¡cipales de Derschos Humanos y el Bando Mun¡c¡pal vigente en su artículo 10E
fTAcción VII, SE APRUEBA EL INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL
PLAN DE TRABAJO 2022.2023 DE LA DEFENSORíA MUNICIPAL DE DERECHOS
HUMANOS DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN.
SEGUNDO. Se instruye al Secretar¡o del Ayuntam¡ento, notifique al Defensor
Municipal de Derochos Humanos de San José del R¡ncón, para que, en ejerc¡c¡o de
sus atribucioneB den 3eguim¡ento y cumpl¡miento al mismo.
TERCERO. El presonte acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobac¡ón.
CUARTO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntam¡ento de San José del
Rincón, Estado de Méx¡co, periódico ofic¡al del Gob¡erno Mun¡cipal.
S¡gu¡endo las indicac¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento L¡c. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto qu¡enes ref¡eren que es a favor e
¡nforma que esle punto del orden del díafue APROBADO POR UNANIMIDAD. 

--
5. Atend¡endo a la instrucción de la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento ¡nforma que el s¡gu¡ente punto
Orden del Dia es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su anális¡s y en
caso aprobac¡ón del sum¡n¡stro de al¡mentos e insumos de pernocta a
de Seguridad Pr¡blica del Ejército Mex¡cano, Guardia Nac¡onal, Polic¡a Estatal
Pol¡cla Municipal durante su permanencia dentro del municipio para Gsguardar
orden social.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal, solic¡ta
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, realizar la erposic¡ón de
dar lectura a la propuesta correspond¡ente, para en su caso, someter al Cab¡ldo el
de acuerdo para su aprobación.
S¡gu¡endo las ind¡các¡ones de la Presidenta Mun¡c¡pal Constitucional, C. Ana
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López,
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con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 21 y 1'15 de la Constitución Polít¡ca de los
Estados Un¡dos Mex¡canos; 1, 2, 7 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Públ¡ca; 86 Bis, 112, 113, 117,128 fracción X de la Constitución Polít¡ca del
Estado Libre y Soberano de México, 48 fracc¡ones Xll y XX, 125 facc¡ón Ylll, 126 y 142
de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de Méx¡co; 2,7,8, 18, 19,21 y 23 de la Ley de
Seguridad del Estado de México, así como el 8'l fracciones I y ll del Bando Munic¡pal y en
atenc¡ón al oflcb con número MSJR/AOT/CMSPPCYB|562ZO23 tumado por el C. Arturo
Roldán Salazar, Com¡sario de Seguridad Pública, Protecc¡ón Civil y Bomberos, mediante
el cual solicila se contemple como punto de acuerdo en la próx¡ma ses¡ón ordinaria de
cabildo la aprobac¡ón de rac¡ones de com¡da y maler¡ales de pemocla (colchonetas) al
personal del Ejercito Mexicano, Guardia Nacional, Policía Estatal y Pol¡cía Munic¡pal, que
se encuentran de apoyo en el municipio de San José d€l Rincón, derivado de los hechos
suscitados el pasado 14 de agosto del presente año, mismos que se encuentran
salvaguardando la integridad de los habitantes del mun¡cipio de conformidad con la
sigu¡ente:

ANTECEDENTES
De acuerdo a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que a la letra dice: La seguridad pública es una func¡ón del Estrado a cargo de la
Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son safuaguardar la
vida, las libertades, la integridad y el patrimon¡o de las personas, así como contribuir a la
generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo
previsto en estra Constituc¡ón y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la
prevención, invesügación y persecucón de los del¡tos, así como la sanción de las
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias
que esta Const¡tuc¡ón señala. La actuac¡ón de las instituc¡ones de seguridad públ¡ca se
regirá por los principios de legal¡dad, objetividad, ef¡cienc¡a, profes¡onal¡smo, honradez y
respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución, articulo 2 de la Ley
General del Sistema Nac¡onal de Seguridad Pública, la cual contempla que la seguridad
públ¡ca es una func¡ón a €rgo de la Federación, las entidades federativas y munic¡p¡os,
que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como
preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y
general de los delitos, la sanción de las infracc¡ones admin¡strativas, asi c,omo la
¡nvestigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del sentenc¡ado, en
términos de esta Ley, en las respectivas competenc¡as establecidas en la Constitución
Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, articulo 2 de la Ley de Seguridad del Estado de
Méx¡co, la cual refiere La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la
Federación, las entidades federativas, los mun¡cip¡os y alcáldías de la Ciudad de México
que t¡ene como fines salvaguardar la v¡da, las libertades, la ¡ntegridad y el patrimonio de
las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden públ¡co y la
paz social, y comprende la prevenc¡ón espec¡al y general de los delitos, la irNest¡gac¡ón
para hacerla efect¡va, así como la investigación y la persecuc¡ón de los delitos,
reinserción social del individuo y la sanción de las ¡nfracciones administrativas, en
competencias respect¡vas en términos de esta Ley y demás ordenamientos
apl¡cables.
Las acc¡ones en el ejerc¡c¡o de la func¡ón de Seguridad Pública tendrán como eje central a
la persona humana y, por ende, contribuirán al establecimiento de h
ciudadana, la cual üene por objeto proteger a las personas; asegurar el eiercicio de
c¡udadanía, sus l¡bertades y derechos fundamentales; establecer espacios
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partbipación social corresponsable y armónica; prop¡ciar la solución pacífica de los
confliclos interpersonales y sociales; fortalecer a las ¡nstituciones, y propiciar cond¡ciones
durables que permitan a los c¡udadanos desanollar sus capac¡dades, en un ambiente de
paz y democrac¡a.
De acuerdo al Bando Municipal, la Comisaria de Seguridad Públ¡ca real¡zara aci¡v¡dades
preventivas y de v¡gilanc¡a, para ¡nh¡b¡r la com¡sión del¡c{iva en el tenitorio mun¡cipal, asi
como lmplementar estrateg¡as que coadyuven con los Gobiernos Federal y Estatales y
Munic¡pales, para preservar la seguridad e ¡ntegridad fís¡ca de los ciudadanos y sus
b¡enes. __
Que en fecha 0l de septiembre de dos mil veintidós, mediante sesión de cabildo quedo
asentiada en el acla SJFI/SUm4/2022, el acuerdo número 007/SE lOUl2022, "El
Ayuntamiento autoriza el sumin¡stro de los al¡mentos e ¡nsumos de pemoc{a a elementos
de Seguridad Pública del Ejército Mex¡cano, Guardia Nacbnal, Policía Estatal y Pol¡cía
Municipal duranle su permanencia dentro del municipio para resguardar el orden social". -

FUNDAMENTO
Conforme a lo dispueslo por el Artículo 21 , páÍafo octavo de h Const¡tuc¡ón Política de
los Estados Un¡dos Mexicanos, articulo 2 de la Ley de Seguridad del Estado de México,
81 fracciones I, ll y Vl clel Bando Municipal publicado en la Gaceta Municipal con número
SJRyAQT/0022023.

EXPOS|C|ÓN DE MOTTVOS
Derivado de los hechos suscitiados el pasado 14 de agosto del año dos m¡l veintidós en
donde se realizaron actos vandálicos por Habitantes del Mun¡c¡pio, como protesta que
presumiblemente realiza un grupo de la delincuencia organizada que opera en la
local¡dad, el día domingo a las 12:00 del día y se extend¡eron por varias horas, llevando a
cabo el ¡ncendio de la casa de la Presidente Municipal, quemando también una patrulla,
una c¡rseta de seguridad, reiuvieron a un policía mun¡c¡pal, dos estatales y bloquearon los
ac@sos caneteros al munic¡pio con fogatas y piedras. ---En días posteriores h C. Ana Maria Vázquez Carmona presirenta Munic¡pal
Constitucional, y en atención a las necesidades del serv¡cio real¡zo la sol¡citud de apoyo
de seguridad para permanecer dentro del Mun¡c¡pio, mediante la mesa de trab4o
denom¡nada Coord¡nac¡ón Teritorial para la Construcción de la paz Reg¡ón XX, en la gue
se estableció como punto de acuerdo dotar de al¡mentos e ¡nsumos de pernocta a dichos
elementos durante su instancia denfo del mun¡c¡pio en donde acudi5: el Ejérc¡to
Mexicano, Guardia Nacional, Policía Estatal y Policía Municipal para que estas en
conjunto reestablec¡eran el orden público brindando:
. Reconidos de v¡g¡lancia sobre las comunidades.
. Realizar operativos denlro del mun¡c¡pio
. Constante v¡g¡lancia en los límites del mismo.
Para lo cual se giraron oficios de solicitud a las diferentes dependencias de seguridad a
través de Presidencia Mun¡cipal, enl¡sto al presente los números de ofic¡o que
las solicitudes real¡zadas MSJFyAQT/PRE/4O112022, MSJRyAQT/PRE/4OU2O22
MSJRYAQT/PRE I 4O3I 2022.
Dichas instituciones con el pleno objetivo de salvaguardar la ¡ntegridad fisica de
c¡udadanía en general.
En uso continuo de la voz, por instrucc¡ones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secrelar¡o del Ayuntamienlo,
considerac¡ón de los intesrantes deEf;r8L1"r8,r.r$l8tl"rffff 
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PRIMERO. Con fundamento en los art¡culos 21, párrafo octavo de la Const¡tuc¡ón
Política de los Estádos Unidos M€xicanos, articulo 2 de la Ley de Seguridad del
Estado de Móxico, 8l del Bendo Municipal 2022, Frección I, ll y Vl EL
AYUNTAMIENTO AUTORIZA EL SUMINISTRO DE LOS ALIMENTOS E INSUMOS DE
PERNOCTA A ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLrcA DEL EJÉRCEO MEXICANO,
GUARDIA NACIONAL, POL|CIA ESTATAL Y POLG¡A MUNICIPAL DURANTE SU
PERMANENCIA DENTRO DEL MUNICIPIO PARA RESGUARDAR EL ORDEN SOCIAL.
SEGUNDO. El Ayuntamiento, aprueba la aplicación contable del Capítulo 221I
Productos Alimentic¡os para Personas, en el programa Q00 l0¡l 010701010101
It0l0l del Presupuesto de Egresos para el Ejerc¡c¡o F¡scal de 2023.
TERCERO. El Ayuntam¡ento, ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, rcmitar a la
Tesor€ra Mun¡cipal el presente acuerdo para los efectos conducente3.
CUARTO. E
necesarios.
QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de su aprobación.
SEXTO. Publíquese en la Gaceta irunicipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico of¡c¡al del Gob¡erno Municipal.
S¡gu¡endo las ind¡caciones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam¡ento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votac¡ón
preguntando a los presentes el sent¡do de su voto quienes refieren que es a favor e
¡nforma que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.
6. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, ¡nforma que el
s¡guiente punto es el número 6, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cual se
¡nforma al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la presente
sesión, por lo que, sbuiendo con el desanollo de la Ses¡ón, la C. Ana María Vázquez
Carmona, Presidenta Municipal Const¡tuc¡onal, solic¡ta al Secrelario del Ayuntamiento
continuar con el s¡gu¡ente punto del Orden del Día.
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz Lógez, ¡nforma que se
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el
número siete conesponde a la Clausura de la Ses¡ón.
En uso de lavozla Pres¡denta Mun¡cipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere gue no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada la
SEXAGESIMO PRIMERA SESION ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San
José del R¡ncón, Estado de México, siendo las once horas con treínta y se¡s minutos del
día veinte de abril de dos mil veint¡trés, enterados de la importanc¡a y contenido, firman
de conform¡dad los que en ella ¡ntervinieron
Así lo tendrá entend¡do la Ciudadana Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

I Ayuntam¡ento instruye a la Tesorera Munic¡pal a l¡berar los recursos
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C. ANA MARÍA VAZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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La presente hoja de f¡rmas conesponde al acla de la sexagés¡mo primera s€sión ord¡naria de
Cabildo SJR/SO/061/2023 de fecha veinte de abril de dos milveintifés.
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